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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mesSrs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

Alt riCULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 555,

Circular núm. 186.

El alcalde de Epila con fecha 9 del actual 
me ha dirigido el oficio siguiente.

En este dia de la fecha Cosme Bueno, arrie
ro, vecino que dijo ser de M iranchon y hues
pede que ha pernoctado en la casi posada de 
D. Miguel Latre, me ha dado parle de que al 
cargar una muía que tiene, se ha encontrado con 
la novedad de que le faltaban unas alforjas, que 
contenían una cartera con la licencia de esco
peta , un pasaporte, una caja de asta con pól
vora , una bolsa de perdigones, dos sogas de cá
ñamo, un talego de lana con un peso de pesar 
oro, un tintero, una bola de jabón , una nabaja 
de afeitar, una cadena de medir tierras y una 
bola para vino, debiendo advertir que la car
tera conlenia ademas algunas cartas y papeles. 
El interesado no tiene otro ni mas recelo que su 
poca previsión al descargar cuando llegó, que de
jó dichas alforjas ¡unto al umbral de la puerta, 
de donde sin duda fueron arrebatadas por al
guna persona eslraña, según lo indicó la cincha 
con una cuerda larga que tiró tras el delincuen
te á la calle adelante en alguna distancia.= Lo 

que participo á V. E. para los fines conducen
tes, con objeto de que el reo no se Valga de di
chos documentos y ai mismo tiempo se anuncie 
en el Boletín oficial.

Y se inserta en este periódico para su publi
cidad y conocimiento de los alcaldes y demas 
empleados de P. y S. P., los cuales procede
rán á la detención del sugeto en cuyo poder se 
hallaren los efectos robados. TLaragoia 25 
Mayo de \ ^0.=»Gispért.

Núm. 556.

Circular núm. 187.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, empleados de P. y S. P. y Guardia civil, 
adoptarán las medidas convenientes para la captura de 
lo< feo<, cuyas señas se espresaná continuación, y si 
fuesen aprehendidos los remitirán con toda seguridad 
á disposición de 11 autoridad por quien son reclamados. 
Ziragoza 22 de Muyo de iSso =Jo é María de Gis- 
pert? -

Eusebio /4rnau, desertor del batallón cazadores de 
Talayera, natural de ¡Rubitlos de Mora de pelo 
negro, ojos pardo', nariz regular, barba poca , esta
tura 5 pies j pulgadas 2 lineas.

Félix Garay , desertor de id., natural de esta ca
pital, de pelo negro, ojos garzos, color bueno, bar
ba regular, estatura 5 pies 5 pulga las 2 líneas.

Manuel Fernandez, id. del regimic tn Reina Go
bernadora, natural de Genero, de 22 años de edad, 
pelo castaño, ojos azules, color more o, baiba lam
piña, estatura 4 pies /t pulgadas 4 írreas.

Ramón López, id de cazadores de T^iavera, na
tural de Paracu lio', de pelo castaño, <.¡os garzo-, 
natiz regular, barba clara, .olor bueno, su estatura 
5 pies 1 pulgada 3 líneas.

Los reclama el E. S. Gapitari general de esle distrito,
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Pedio Torca!, vecino de Calatayud, albañil, de 30 
teños» de edad» estatura 5 pies 3 pulgadas, corpu
lento» color sano-, pelo castaño, ojos garzos , barbi
lampiño: viste pantalón y chaqueta de pana,.estácon 
^botonadura y muletillas en las mangas» Tija encar
nada» alpargatas del país y pañuelo en la cabeza.

Joaquín Cabello, natural de Viver de la Sierra, 
Casado» arriero, de 36 años de edad, estatuía 5 pies 
cumplidos» ojo- garzos, pelo casmño, colo, sano, vis
te calzón de paño pardo, chaqueta de lo mismo; fa
ja de estambre : zui, calcillas azules, alpargatas de- - 
la tierra» sombrero•< alanés, inania blanca y pañuelo 
en la cabeza.

Los reclama el JueSde t.a instancia d^ G^latayud;
Fernando Gu indo, natural de Plenas» soltero, de 

ir años de edad, estatura regular, pelo neg.ro, co
lor moreno: viste como los jornaleros del pais.

Lo reclama el Juez de 1 .a instancia de B.'lchíte;
Celestino Orlale y Rodrigo (a) morcacho, de «7 

años de edad» natural de Cariñena y vecino de esta 
ciudad, estaturá 5 pies / pulgada, pelo rojo, color 
bueno: viste calzón y chaqueta de pana verde, cha
leco de cuadros» taja -morada, medias azules, alpar
gatas, sombrero calañés y manta listada.

Antonio Fortuno (o) Joñico, natural dé vjoglíes» 
de 36 años de edad, estatura 5 pies t pulgada, pe
lo negro, ojos negros, nariz algo roma, barba cer
rada, cara ancha, color moreno y pálido; vi-te cal
zón de pana oscura, chaqueta interior color café» 
faja morada y alpargatas con beta á lo miñón.

¿"'ascüol Paul, natural de Nilgües» de 40 anos de 
edad, estatura regular, pelo mezclado, ojos negros, 
nariz regular, barba cerrada , cara delgada » color 
pálido: viste calzón corto y chaqueta paño pardo 
y alpargatas con beta á lo minon. . ‘

Jorge López, natural de Blecua» dé 35 hñbs dé 
edad, estatura ) pies, pelo castaño » ojos negros, . 
barba cerrada, cara ancha, co or bueno y cuerpo re
cio: viste calzón corto de mahon y otro interior 
rayado azul y blanco y chaqueta interior de ba
yeta morada.

Los reclama el Juez de i.a instancia del cuartel 
de San Pablo de esta ciudad, • .

Lorenza Lacasa, desertor del presidio dé esta ca
pital, natural de Jaca, vecino de Urrieq de 15 años 
de edad, de oficie albeitar, casado, su pelo negro» - 
ojos pardos, nariz regular, cara id , barba poblada» 
color bueno, eítatura 5 pies y 2 pulgadas.

Lo reclama el Sr. Comandante del presidio dé es
te capital.

• Núm. 357.
Circular núm, 4 88.

Los Alcaldes constitucionales de esta Provirí- 
68a en cuya jurisdicción resida ó pudiera pre
sentarse en lo sucesivo D. Antonio Manuel Loa- 
fes Galumba, refugiado portugués que se halla- 
La en v/lgeciras que en el mes de ^bril úki- 
wo se embarcó pata Sevilla peto con intención 
epárente pasar á Barcelona Jo pondrán inme
diatamente en mi conocimiento. Zaragoza 25 de 

de 4 85O.=Gispert.

Kúm. 3 58.
Circular núm 189.

D. Manuel Buj, profesor de veterinaria de 2.a 
eUse, se presentará en la secretaría de este Go
bierno á fin de hacerle entrega de un documen
to que le interesa. Zaragoza 22 de Mayo d» 
4850.**José Maria de Gispert.

"Número 359.
Ciradar mhn 190.

La Dirección general de Rentas estancadas 
con fecha 4 6 del actual me dicelo que sigue.

El Lxcmb. Sr. Ministro de II «cienda ha-cu- 
municado á esta Dirección general con fecha G 
del mes actual la Reai orden siguiente.”Enterada 
la Rtina de uná espesición d» ios Síes. y
compañía, contratistas de papel blanco cori des
tino al Stiliádq de la Península y Ultramar, ma- 
Difestando los perjuicios que se les sigue con mo
tivo de elaborar algunos fabricantes del Reino 
dicho Articulo con las mismas marcas privativas 
de la Hacienda, y de conformidad con lo qué so
bre este particular ha ioErmado la Dirección ge- 
ntral de ’o contencioso ; y á fin de evitar las 
eohsecueheias que pudieran ocasionarse á lo§ in
tereses públicos, por la libre fabricación del pa
pel con las marcas trasparentes, se ha servido 
S M. declarar que la fabricación del papel bl.m- 
tó con las marcas reservadas del Gobiemo, para 
el sellado de la Península y Ultramar» es solo 
permitida á los tiontralistas del espresado artí
culo durante el tiempo de su contrato. De Real 
ÓrdeH lo digo á V. S. para so cumplimiento y 
efectos correspondientes. = Lo que traslado á V S. 
para los mismos fines y con el objeto de qué haga 
inseilar la preinserta Real disposición eh fe! Bole
tín oficial de esa provincia para su puntüál ol ser- 
Vancia. . ,

Lo que he dispuesto íe inserte en este perió
dico para los efectos indicados. Zar agoza 2'1 
de Mayo de 4 85O.=P. zl. , Manuel zlriaS.

Ñúm. 360.
D. Mariano Rubio Mbógado dé lo^ tribunales 

nacionales, Alcalde constitucional de la vi
lla de Pina, y Ejerciente las funciohes de 
Juez de primera instancia en la misma y su 
partido.
Por él presente cito, llamo y emplazo por pri- 

tner Edicto y pregón á A/ariano LiZaga jiatmal 
y véctnó cié Fuentes de Ebro, contra quien en 
dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de 
oficio por atribuírsele la muerte de su conveci
no Pedro Laviñeta; para que se presente en la 
éarceí publica de esta cabeza de partido, en el 
término de nueve días ,á responder á los car
gos que le resultan en dicha causa» que si asi 
lo hiciere se le oirá y hará Justicia, bajo a per- 
cibimientd de que uo presentándose en dicho 
termino se seguirá la causa en su rebeldía y los 
autos y diligencias se notificarán en los estra
dos» parándole el mismo perjuicro que si se hi
ciesen eñ su persona, y para que no puede ale
gar ignorancia se fija el presente en Pina á 15 
de Mayo de 4 850,^= Mariano Rubio.=Por su 
Inandado, Juan Brequera.

Nú?n. 561.
Administración de Fincas del Estado.

El Domingo 2 de Junio próximo á las once 
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horas de su mañana Se prbcederá al arriendo 
en pública subasta de un horno calle de San Pa
blo de esta ciudad núm. N5, que perteneció al 
convento de religiosas de Santa Fe de la mis~ 
rha, cüyo aClo tendrá lugar en el despacho del 
Sr. Gobernador de la píovinciarba¡o el tipo de 
4200 rs. v». y con arreglo ál pliego de condi
ciones que estará dé manifiesto en esta Admi
nistración. Zaragoza 22 de Mayo de 4850.=* 
Mariano Francés.

Cohtiniíi U i)enU de las fincas del Estado insertas en 
el número anterior.

4. Otrb campo en la partida de Figarol término 
di Castiiiscár de 25 cahizadas r fanega 11 almu
des tierra dividido en jo suertes desiguales por las 
ctiales atraviesa una acequia que principia eh el pa
so de la mota y dá hn en ún campo de Ju,an Ma
nuel Murilloj linda con casa derribada de Figarol 
campo de Juan Sánchez, paso dé la mota con otro 
campo de la misma encomienda de la partida del 
plano ó San Román, á los que divide una acequia 
que vá al barranco del Alcaled; no tiene carga, es
tá arrendado en Úniori con los 6 siguientes que 
componen 24 suertes á U vecinos de dicho pueblo 
en 162 fanegas trigo cada cosechi por ser tierras 
de año y vez, ó sea 8r fanegas cada año, finan
do el contrato lebantáda que sea en unas la co-e- 
cha de 2853 Y en otras la de 1854, según la aña
da, cuyo trigo valorado al precio regulador de 9 
rs. fanega vale por la renta de un año 7 29 rs- que 
repetidos por regla de proporción tomada de sus res
pectivas tasaciones corresponden á la presente 4^° 
rs. j o mrs. tasado en 10.095 rs^ 32 mrs. y capita
lizado en 12.008 rs. 28 mrs. que es &c. _

Los compradores de este campo y el sigiiiente, ten
drán la obligación de hacer y limpiar las acequias 
que dividen las suertes, teniéndolas corrientes en 
toda la longitud que confina con las fincas sin po
der variar la dirección y anchura que actualmente 
tienen. » « í 1 í e j

5. Otro campo en la partida del plano de San 
Román término de Castilíscar de 8 cahizadas 7 fane
gas tierra dividido en 10 suertes desiguales, con
frontante con dicho plano dé San Roinan, barran
co del Alcaled y campo de la encomienda én la 
partida de Figarol, no tiene carga, se encuentra ar
rendado como y en la forma que se ha éspresado 
en el anterior, por cuya! razo 1 le corresponden d é 
renta anual /40 rs. 16 mrs. tasado en 3ií° rs‘ 
capitaliza io en 4222 rs. 32 mrs. que es.&c. .

. 6. Otro campo en la partiría dé la vina de so- 
tt as té. mi no de Castilíscar de’ 1 cahizada 5 fane 
gas Talmudes tierrra, confrontante .con barranco del 
Alccied, campo de Domingo Sánchez, y comunes; 
no tiene carga/ sé Kalta arrendado como y en Id 
forma que se ha éspresado en el núm 4 de este 
Enuncio por cuya razón fe corresponden de renta 
anuaf' 24 rs. 6 mrs. tasado en 607 rs. 17' mrs.-y 
capitalizado en 73^ rs- clue c$ ^CC- - _

7. Otro campo en la partida de la Paretaza,- 
téiimno de Castilíscar dé 4 fanegas 6 almudes tier
ra que forma una sola suerte,- confrontante con cam
po concejo bajo y con la toza; no tiene carga se 
halla arrendada como y en la forma espresada en 
el rúm. 4 por cuya razón le, corresponden de ren
ta anual 8 rs; 32 mrs. tasado en 22; rs. y ca
pitalizado en 268 rs. 8 mrs. que es 5c-. ,

8. Otro enmpo en la pn^'i la de Jd roza ter
mino de Casti-iscar de 3 cahizadas 5 ianegas 10 a - 
mudes tierra dividido en 4 sirerccs desigu^ics con

frontante con campo de Faustino Imguez, Loren
zo Falo y camino de Carcastillo, no tiene carga 
y se halla arrendado como y en lo forma espresa
da en el núm. 4 por cuya razón le correspondera 
de renta anual 58 rs. 1 mrs. tasado en 1491 sr, 
26 mrs. y capitalizado en 17^® rs. 30 mrs. que 
es &c. . .

9. Otro campo en la partida de la roza tér
mino de Castilíscar de r cahizada 7 fanegas 3 al- 
niudes tierra divididos en dos suertes desiguales, con- 
frohtante con caminó de Ccrcastillo; barranco prin
cipal y Juncar de la roza, no tiene carga y se ha
lla arrendado como y en la forma espresada en e! 
núm. 4 por cuya razón le corresponden de ren
ta anual 32 ís. 2 mrs. tasado en 783 rs. i4tnri. 
y capitalizado en 90*8 r.s, 26" tnrs. que es &c.

j o . Otro campo en la partida de lu balsa vie
ja término de Castilíscar de 5 cahizadas 10 almu
des tierra dividido en 5 suertes desiguales por las 
cuales atraviesa un barranco llamado el morero y 
un paso que va de la roza al camino de SádayaJ 
confrontante con dicho camino, cor> el del Gripip/ 
roza pequeña y campo concejo alto, no tiene car
ga y. se halla arrendado en la forma espresada en 
el núm. 4 ,por cuya razón le corresponden de reh— 
ta anual 64 rs.' 25 mrs. tasado en 1633 rs. 4 mrs. 
y capitalizado en i_942 rs- 2 mrs- que cs f

11. LTn campo en campo real, término de Sos de 
3. cargas 2 fanegas tierra debajo del corral de D. 
Pedro Salvo, que hace barella, ebnírontauté por 
arriba con carretera de Fillera á D. Vicente de 
Ara1, por abajo con campo de Herederos de D. 
Esteban Espatolero, al norte con campo de D. 
Esteban Salvo y al medio dia con varias fajas de 
tierras de otrds vecinos, no tiene carga, esta ar
rendado en unión con los 5 siguientes en 20 ane
gas trigo al año hasta 31 de Agosto de 1851 éh 
que fina el contrato, y valoradas al precio rega
lador de 9 rs. una valén 180 h. que repartidos 
por regla de proporción tomada de sus respectivas 
tasaciones corresponden á la presente 11 rs. tasado 
én 455 r$; y capitalizado en 630 rs. que es &c.

12. Otro campo debajo de val de novellaco, tér
mino de Sos de 3 cahíces tierra blanca, confron- 
íante por el poniente con barranco y por los tres 
lados, restantes cón campos de la viuda de Este
ban Pernante, no tiene carga, éstá arrendado co
mo y en la (forma espresada . én el antérior poí 
cuya razón le corresponden de renta anual 14 tí; 
31 mrs. tasado en s 4° rs- y capitalizado én 
rS. t8 mrs. qne es &c.

13. Otro campo en lós arcos, término de Sos de 
7 cargas 5 fanegas tierra blanca con dos sitios de 
casa y de corral enmedio del mismo campo, conírón— 
tante al medio dia y norte con pasos comunes del 
abrebadero de los arcos á pueyo bravo, al ponien
te con la carretera , al saliente con reposadero y 
abrevadero de los ganados; no tiene carga, está ar
rendado según y como se ha espresadó en el hüm. 
11, por cuva razón le corresponden de renta anual 
^6 rs. 16 mrs., tasado en r»2O rs. y capitalizado en 
1Ó94 rs. 4 mrs. que es &c. _ ,

\4 Otro cam'po pasado 'el barranco debsjo del 
corral de Antonio Iñiguez, en los mismos arcos, 
términos de Sos de 3 cargas 3 fanegas de tierra 
blanca que confronta por tres costados con pasos co
munes 1 acequia de D. Antonio Iñiguez, y al po
niente con barranco y acequia de Castilíscar ; no 
tiene carga y se encuentra arrendado como y en la 
forma que se ha e'presado en ci núm. 17, por cuya 
razón le corresponden de renta anual 31 rs S mrs., 
tasado en 675 rs. y capitalizado- cu 934 r$- *4 eti
que es &c.
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-4-
Orre campe- debajo de castillo Barrues á la 

izquierda del barranco término de Sos de r carga 
tierra, confrontante al saliente con campo lunar de 
Antonio Iñiguer, al me.iio día con barrancOj al po
niente con campo de la viuda de D. Patricio Do- 
minguez y al norte con campo de Matías Espato- 
lero, no tiene carga, está arrendado según y como 
se ha espresado en el núm 11 por cuya razón le 
corresponden de renta anual 7 rs. 13 mrs. tasado 
en i6o rs» y capitalizado en 221 rs. 16 mrs. que 
es &c.

ió. Otro campo un poco mas arriba del anterior 
al trente pasado el barranco término de Sos de 4 
cargas 2 tanegas tierra blanca^ confrontante por el 
medio dia y norte, con campos de D. Nicolás Espa- 
tolero y de Jorge Mingue?, y al saliente con paso 
común lecinar, al poniente toca algo al barranco; 
no tiene carga y se encuentra arrendado como y en 
la forma que se ha espresado en el núm. ir, por 
cuya razón le corresponden de renta anual 59 rs. 8 
mrs., tasado en 850 rs. y capitalizado . en ¡175 ri, 
2 mrs. que es &c.

De U Encomienda de CnUtapd.
, 1 7. Un horno de pan cocer en el pueblo de Cim- 

pillo el cual ocupa en toda su estenúon una super
ficie de Í24 varas aragonesas y confronta por salien
te con cerrado de José Colás, por norte con edificio 
del pueblo y por el medio dia con la calle pública: 
esta finca no ocupa ni comprende, mas que el piso 
bajo, por pertenecer el principal á la casa del pue
blo; no tiene carga, está arrendado en 167 rs. ry 
mrs. al año sin tiempo determinado á vencer el 30 
de Abril de cada uno, tasado en 3200 rs. y capita
lizado en 3768 rs. 2^ mrs. que es &c.

18. Una heredad en la Mata, término de cam-' 
pillo de media anegada tierra, confrontante con Pe
dro Calmarza y senda de heredero*; no tiene car
ga, está arrendada con otras hasta el 15 de Agos
to de 1851 á pagar trigo que valorado al precio re
gulador de 10 rs. anega y repartido entre todas por 
regla de proporción tomada de sus respectivas tasa
ciones corresponden á la presente t real 8 mrs. de 
renta anual, fue tasada en rs., capitalizada en ^7 
rs. 2 mrs., y no habiéndose conseguido su venta por 
ninguno de los dos tipos ha sido retasada en 10 rs. 
que es &c.

19- Otra en Montecillos z término de Campillo 
de 2 abnegadas tierra, confrontante con monte común 
por todos lados; -no tiene carga, se encuentra arren
dada y respecto á venta en las mismas circunstan
cias que la anterior por cuya razan le corresponden 
28 mrs. de renta anual, fue tasada en 10 rs., capi- 
ralizada en 24 rs. 24 mrs. y retasada en 7 rs. que 
es &c. * 1

2°. Otra en cruz, término de Campillo de una 
anegada tierra, confrontante con camino de Vie- 
marcos y Pedro Dalda, no tiene carga, se halla en 
cuanto al arriendo y venta en igual caso que la 
■..■el num. 14, por lo cual le corresponden de 
renta anual 4 rs. 4 mrs., fue tasada en <0 rs. 
capitalizada en 123 rs. 18 mrs. y retasada en 24 rs. 
que es &c. 3

si. Otra heredad en valdemarcos término de id. 
de 2 anegadas tierra, confrontante con montes co
munes por todos lados .no tiene carga y está en 
cuanto al arriendo y venta en las mismas circunstan
cias que la del nún. .4, por cuya razón le corres
ponde de renta anual un real 8 mrs.. fue tasada en 
t o rs., capnahMda en 37 rs. 2 mrs. y retasada en 
10 rs. que es &c.

De U Encomienda de Encinacorba.
22. Una pieza en la hoya, término de Huérme- 

da de una anegada tierra , confrontante con Don 
Mariano Eyto y D. Marcos Melus; no tiene car
ga, está arrendada con otra en 202 rs. al año hasta 
el 15 de Agosto próximo viniente en que fina el 
contrato y repartida entre ambas por regla de pro
porción tomada de sus respectivas tasaciones cor
responden á la presente ró rs. 18 mrs., capitaliza
da en 495 rs. y tasada en 500 rs. que es &c.

23. Un campo en canoba, término de La Al- 
munia de 3 anegas tierra, confrontante con acequia 
del Rey, campo de D. José Contin y de la viuda 
de D. Miguel Ponte,1 no tiene carga , esta arrendado 
con otros hasta 15 de Agosto próximo viniente á 
pagar trigo, que valuado al precio regulador de 10 
rs. anega y repartido entre todas por regla propor
cional tomada de sus respectivas tasaciones, corres
ponden á la presente 51 rs. 2 mrs , tasado en 1400 
rs. y capitalizado en 1550 rs. 30 mrs. que es &c.

(Se concluirá )

PARTE NO OFICIAL.
Hallándose -uacante la secretaria del ayuntamien

to de Bttlbuenle^ dotada con dos mil rs vn anua
les por fallecimiento del que la obtenia , se pu
blica en el presente Boletín oficial de la prawnciA 
para que los aspirantes á ella remitan sus soli
citudes al Alcalde del mismo, francas de porte, 
hasta, el 3 r del corriente mes, en cuyo dia se pro
veerá la es presada plaza en favor de la persona 
que conceptee mas idónea la muniiipalidad.

Con la competente autorización del Exento. Sr. 
Gobernador de esta provincia, en los dias 1, 5 y 9 
del próximo mes de Junio y hora de Lis diez de 
su mañana, en las SalaS consistoriales de la villa 
de Gotor se procederá á la subasta del arrenda- ■ 
miento de las yerbas de huerta baja dehesilU y he- 
ras, asi que á la del de la pieza llamada del Iu^at , 
bajo los pactos y condiciones que se pondrán de 
manifiesto.

En los di as 50 del attual t. 0 y 2. 0 de Ju
nio á las dos de su tarde en la sala consistorial 
de la villa de At izan se sacará á pública subasta bajo 
el pliego de condiciones aprobado por el Eximo Sr. 
Gobernador de provine ia el arriendo de la dehesa carni
cera de esta villa.

Con la competente autorización del Sr. Goberna
dor de provincia, se arrendará la posada de pro
pios de Longares y campos anejos d la misma los 
di as y 7 de Junio próximo, cuyas subastas ten
drán lugar en las casas consistoriales y hora las tres 
de, la tarde, bajo los pactos aprobados que'se halla
rán de manifiesto en el acto del arriendo.

Con la competente autorización del M 1. Sr. Go
bernador civil de la provincia, tendrá licuar el ar
riendo de la carnicería, con sus yerbas anejas per
tenecientes d propios del pueblo de Codo, en los días 
2, s y 9 de Junio. Los que quieran interesarse en 
dicho árriend) lo verificarán en los referidos dias 
y horas de lis once de sus respectivas, mañanas, en 
las casas consistoriales del mismo-, en cuyo acto po
drán informarse de las confie.iones del arriendo.

ZARAGOZA:
Imprenta ■ Nacional.
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